Montevideo, 11 de setiembre de 2014.
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Ana Vignoli

E.E. 2014-17-1-0006714  E. 5233/14
Oficio 7252/14
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 10 de setiembre de 2014:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ‘A.S.S.E.’ relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 112/2013 convocada para el “Suministro e instalación de torre de endoscopia completa para el Centro Departamental de Soriano, consistente en una torre de endoscopia con un video-gastroscopio, un video-colonoscopio y un video-broncoscopio, según Anexo I” ; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de diciembre de 2013, se presentaron las firmas: Bioerix S.R.L.  y Labimed S.A.;
2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31 de julio de 2014, por el cual aconseja:
2.1) no tomar en cuenta la oferta de la firma Labimed S.A., a pesar de su menor valor, dado que no cumple con lo solicitado por el Pliego y expresado así en el informe técnico de fecha 2 de julio de 2014; y 

2.2) adjudicar el item 1 a la empresa Bioerix S.R.L. por un precio CIF-Mdeo de U$S 109.361 (flete aéreo) en su Opción 1;
3) que consta Proyecto de Resolución a dictarse por el Gerente Administrativo de ASSE, adjudicando, según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Bioerix S.R.L. por ser la única oferta que se ajusta al Pliego que rigió el llamado por un precio CIF- Mdeo. flete aéreo, de U$S 109.361.- más 3% de gastos de importación y despacho, lo que hace un total de U$S 112.642 gastos incluidos y mantenimiento de 3 años;                                 
4) que al pie del Proyecto de Resolución  se expresa que la erogación se atenderá con cargo a la Afectación con Financiamiento 1.1, Programa 440, Proyecto 729; no adjuntándose documento de  Afectación;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada ante la Administración de Servicios de Salud del Estado, la intervención total de hasta U$S 112.642 impuestos y gastos incluidos, adjudicado a la firma Bioerix S.R.L., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo  a  la  Contadora   Delegada, la  verificación  de  que  la
    Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante la Administración remitente; y
4) Devuélvase”.-
Saludo a Usted atentamente.
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